
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº 06/2015 TC

Rawson, Chubut 08 de enero de 2015

VISTO: La Actuación Nº 1593, año 2014, caratulados: “TRIBUNAL DE

CUENTAS S/Denuncia Eduardo Varela Fernández Municipalidad de Rada Tilly”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a fojas 08) mediante

Dictamen Nº 129/14.-

Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte el dictamen enunciado en el considerando que antecede.

Notifíquese al presentante con copia de la presente y del Dictamen Nº

129/14 AL.

Regístrese y cumplido que sea, remítanse los presentes actuados a

Fiscalía Nº 3.

Pte. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Voc. Dra. LORENA VIVIANA CORIA
Voc. Dr. TOMÁS ANTONIO MAZA
Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES


